
 

 
Asociación de Pescadores Cuenca del Río Águeda E-mail: apcra4138@gmail.com 
C/ Vetones, 19 – Bajo Ciudad Rodrigo C.P. 37.500 (Salamanca) Nº 4138 en el Registro de Asociaciones de la Delegación Territorial de la JCYL 1 

 

A/A Sr. Dir. Gral. de Patrimonio Natural y Política Forestal de la Junta de Castilla y León 

 

Apreciado D. José Ángel Arranz Sanz, desde la Asociación de Pescadores Cuenca del Río Águeda 

(A.P.C.R.A.) queremos hacerle partícipe en primera persona una vez más de nuestra más importante y 

legítima aspiración en lo que se refiere a la explotación sostenible de los recursos naturales de nuestra 

comarca, en su mayoría de ámbito rural, y que interfiera en lo que consideramos un agravio comparativo 

manifiesto de esta zona con respecto del resto de provincias de Castilla y León e incluso con otras comarcas 

de la misma provincia de Salamanca, reestableciendo la igualdad de oportunidades entre ciudadanos de 

diferentes territorios de la misma comunidad. 

 

Desde la entrada en vigor de la Ley 9/2013, de 3 de diciembre, de Pesca de Castilla y León es notorio 

el desarrollo, crecimiento y explotación de los AREC (Aguas en Régimen Especial Controlado) como figura que 

vertebra la integración de diferentes modalidades y preferencias en lo que a la práctica de la pesca se refiere. 

Allí donde están establecidos es patente que revierte en la sociedad una riqueza que genera oportunidades 

de negocio y fija población, además de posibilitar que los pescadores ribereños puedan ejercitar la pesca con 

los métodos tradicionales, mitigando a la vez la posibilidad de que se fomente el furtivismo. Por último, no 

queremos dejar de subrayar que acotar una zona del río, requiriendo de un permiso o pase control para su 

acceso, restringe el aforo reduciendo la presión de pesca, aporta información estadística y facilita las medidas 

de control y vigilancia activa y pasiva, lo que revierte de forma directa en la conservación del ecosistema. 

 

Desde los inicios fundacionales en A.P.C.R.A hemos tenido claro en que “en el río caben todos” y que 

en modo alguno solicitamos algo excepcional: “no pedimos ni menos ni más; queremos lo que tienen los 

demás”. 

 

Nos parece muy importante subrayar que en esta iniciativa no estamos solos. Hemos encontrado el 

apoyo de muchas personas y algunas instituciones, de cuyas muestras hemos ido haciéndole conocedor, 

como las 1.332 firmas de pescadores y simpatizantes en 2014 y las adhesiones de 27 ayuntamientos y dos 

mancomunidades en 2023. De ambas campañas se le ha entregado personalmente en mano el respectivo 

dosier en sendas ocasiones. En la actualidad estamos articulando una acción conjunta con las asociaciones 

de pescadores de la provincia y que en breve se dará a conocer. 

 

Cabe recordar, que usted mismo nos recibió con cordialidad y atención hace 10 años, encuentro que 

cristalizó en la aprobación de 4 zonas AREC en los dominios que representamos, algo que aún hoy día 

recordamos con agradecimiento. No obstante, desde la Delegación Territorial de Salamanca con el paso del 

tiempo se ha ido abogando por su eliminación de los planes de pesca desde 2019 en adelante, argumentando 

que los datos poblacionales extrapolados de los muestreos de la red de seguimiento justificaban para ello. 

 

Sin embargo, esos datos han ido evolucionando hasta presentar en la actualidad unos parámetros 

que son equiparables e incluso mejoran con creces los de muchas otras zonas en las cuales sí se establece la 

figura del AREC, con todo lo que ello repercute según se ha expuesto en los párrafos anteriores. 
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(Arriba) Registros de los puntos de las redes de vigilancia (anual), seguimiento, accesoria y de pesca extractiva 

en Salamanca. Los epígrafes SA001, SA013, SA014, SA-AREC-1, SA-AREC-3 y SA-AREC-4 corresponden a la 

Subcuenca de Río Águeda en su cabecera. Los registros son 2020/2024 aunque no en todos los puntos (s/red). 

(Debajo) Registros de puntos de las redes. Periodo 2019/2023. Río Águeda: SA001, SA-AREC-1, SA-AREC-3 
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Comparando la evolución de los parámetros poblacionales 2014/2023 entre las nueve provincias de la 

comunidad se observa a simple vista que la situación del Río Águeda no es tan deficiente como se manifiesta 

desde la Delegación Territorial de JCYL en Salamanca. De hecho, tomando por ejemplo el año 2023, último 

de la serie, de los 52 puntos de medición, sólo es superado por 10 en el parámetro biomasa y por 13 en el 

parámetro densidad. Puede afirmarse que está entre el 20% de los puntos que mejores registros presentan. 
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A continuación, se muestra la comparativa por provincias en los registros de abundancia, biomasa y densidad 

en la serie 2014-2023. 
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En referencia a la toma de registros en zonas AREC, es necesario resaltar que son muy pocos en relación al 

total de la Red. Habida cuenta de que existen 127 AREC en la comunidad resulta que se vigila menos del 8%. 

 

 

 

           

 

De los 210 puntos de muestreo registrados, sólo 8 se ubican en tramos AREC, es decir menos del 4 % de la 

Red. Esto nos lleva a pensar que los criterios utilizados para establecer una zona AREC no se deben a 

parámetros biológicos, ecológicos ni técnicos, puesto que no se miden. Por tanto, serán criterios de otra 

categoría. Si se consideran razones socio-económicas, es fácil concluir que la provincia de Salamanca está 

flagrantemente perjudicada puesto que se la discrimina con respecto al resto, ya que habiendo en toda la 

comunidad 127 AREC ninguno se establece en la provincia; esto es así, hasta tal punto que, de las 33 

subcuencas de Castilla y León, sólo en dos de ellas no hay COTOS/EDS/AREC, ambas en Salamanca y una de 

ellas la del Río Águeda. Y el perjuicio es aún mayor si se observa desde la perspectiva de que todos los cotos 

y escenarios deportivo social se ubican en el Río Tormes, que recibe toda la atención y recursos de la 

Administración, así como la afluencia de pescadores en detrimento de la comarca de Ciudad Rodrigo y en 

especial las subcomarcas Campo de Agadones y El Rebollar, de ámbito netamente rural. 
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Otra particularidad que se alega desde la Delegación Territorial de Salamanca en el Río Águeda para que éste 

esté exento de zonas acotadas es la existencia de la náyade mejillón de río (Margaritífera Margaritífera). La 

Junta de Castilla y León, desde 2023, ha puesto en marcha un proyecto para su conservación con inversiones 

que abarcan hasta 2025 y que incluyen a las subcuencas del Río Tera en Zamora, Río Alberche en Ávila y Río 

Águeda en Salamanca. Se da la paradoja que en las zonas mencionados de Zamora y Ávila además de mejillón 

hay COTOS, AREC y EDS; en el Águeda sólo mejillones. Todo ello no hace sino redundar en el agravio 

comparativo y la discriminación. Pero es que además se observa una contrariedad difícilmente argumentable: 

las zonas acotadas restringen el acceso al río para la práctica de la pesca, es decir, minimizan la afluencia y el 

impacto y además facilitan la vigilancia, lo que a su vez revierte de forma directa en la conservación del 

ecosistema. A estos dos factores de fácil cuantificación podemos añadir otros dos más subjetivos, pero que 

también pueden jugar a favor de la proliferación de la náyade: las artes tradicionales de pesca se ejercitan 

fundamentalmente desde la orilla, mientras que la pesca a mosca, en ríos con vegetación de ribera, tiende a 

practicarse desde el interior pisando el lecho del mismo, algo a todas luces perjudicial; y, por otro lado, 

integrar diversas modalidades de pesca no deja de ser una forma de limitar prácticas furtivas que no reparan 

en la conservación del medio ambiente ni el equilibrio del ecosistema. 

 

Subcomarca de El Rebollar 

Subcomarca de 

Campo de Agadones 
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Distribución de zonas acotadas en las subcuencas de los ríos Tera (Zamora) y Alberche (Ávila). 

 

DISTRIBUCIÓN Y EVOLUCIÓN DE LOS AREC 2014-2025: 

 

 

Distribución de las aguas de Castilla y León según el régimen en el que están establecidas (2014) 

 

En los últimos 10 años en Castilla y León la figura de los A.R.E.C. ha crecido un 30%. 

Sólo las dos provincias limítrofes a Salamanca acumulan 26 AREC. 
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TRAMOS PROPUESTOS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE AREC EN LA SUBCUENCA DEL RÍO ÁGUEDA (SALAMANCA) 

 

1 - AREC del Río Agadón. En el río Agadón, desde el puente de la Carretera de Serradilla del Llano, Casares 

de las Hurdes (término municipal de Serradilla del Llano, límite superior) hasta el puente de la Carretera de 

La Atalaya, Vegas de Domingo Rey (término municipal de La Atalaya, límite inferior). 

Área de influencia: Serradilla del Llano, Serradilla del Arroyo, Monsagro, La Atalaya, Zamarra, Villarejo, Agallas 

y Vegas de Domingo Rey. 

 

2 - AREC de Navasfrías (Río Águeda). En el río Águeda, desde la carretera de El Bardal en el término municipal 

de Navasfrías (límite superior, inicio tramo vedado) hasta la presa de la aceña de Mortacinos, por debajo de 

la confluencia de la rivera de Lajeosa con el Río Águeda (límite términos municipales de Casillas de Flores y 

Navasfrías, límite inferior). 

Área de influencia: Navasfrías, Casillas de Flores y Fuenteguinaldo. 

 

3 - AREC de El Payo (Río Payo). En el río Payo, desde la confluencia del Río Rubioso con el Río del Payo en la 

zona de Charco Palo en el término municipal de El Payo (límite superior, inicio tramo vedado) hasta el Molino 

de Caneiro (límite inferior). 

Área de influencia: El Payo y Peñaparda. 

 

4 - AREC del Río Águeda. En el río Águeda, desde la confluencia del río del Payo con el río Águeda (límite 

superior) hasta la presa que retiene el agua en la confluencia de los ríos Frío y Águeda, donde se delimita el 

inicio de las aguas trucheras de la zona (límite inferior). 

Área de influencia: Villasrrubias, Peñaparda, El Payo, Navasfrías, Casillas de Flores, Fuenteguinaldo y Robleda. 

 

5 - AREC del Río Frío. En el río Frío, desde la Presa del Castaño (límite superior) hasta la confluencia del río 

Frío con el río Águeda (límite inferior). 

Área de influencia: Villasrubias y Peñaparda. 

 

6 - AREC del Río Mayas (Río Olleros o de las Mayas). En el río Maya (u Olleros), desde los Labrados de Robleda 

(límite superior) hasta el puente que une El Sahugo y Robleda (límite inferior). 

Área de influencia: Robleda, El Sahugo, Martiago, La Encina y Pastores. 

 

Nota: La mayoría de los alcaldes de los municipios de las áreas de influencia se han adherido a dicha solicitud y representan a una población de aprox. 30.000 Hab. 


